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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1302/25-D3

*H102336106574*
H102336106574

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: MEHERIS SLAME GISELLE c/ UNIVERSAL ASSISTANCE .S.A Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. Expte. N° 1302/25-D3.

Presentación proveída: OTROS - POR: RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO - 20/04/2026 08:46 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención a lo previsto en el artículo 395 del CPCyCT y a lo dispuesto en la Primera Audiencia,
del pedido de aclaraciones formulado por la parte demandada Universal Assistance SA respecto del
dictamen pericial, córrase traslado al perito interviniente por el término de cinco días.

2. Notifíquese digitalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 199 del CPCyCT, dejándose
constancia de que el traslado se encuentra incorporado al expediente digital, conforme al artículo
187 del mismo cuerpo legal. 1302/25-D3 HH
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